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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-009-2020 

 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA  INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN 
INTERCEPTORES Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO COMBINADO DEL MUNICIPIO DE 
MIRAFLORES”, BOYACÁ. 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.10. y en el 
cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los Términos 
de Referencia, a los estudios del proyecto, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de selección, en consecuencia, con posterioridad al día cinco (05) de febrero de dos mil veinte 2020 a las 
05:00 p.m. se recibieron las siguientes observaciones, a las cuales se procederá a dar respuesta a través del presente 
documento, así: 
 
INTERESADOS:  
 
De: Soluciones Para la Ingenieria Ltda. [mailto:spli.licitaciones@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 6 de febrero de 2020 12:43 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION TERMINO DE REFERENCIA - CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-009-2020Importancia: Alta 
 

Observación 1 

 

 
 

Respuesta:  

 
Se le informa al interesado que el proponente como responsable de la elaboración de su propuesta, se debe enmarcar 
en las condiciones exigidas en los términos de referencia, en esta etapa del proceso la Entidad no puede pre-evaluar el 
contenido de una posible documentación con la cual se pretende acreditar la experiencia, por no tener las herramientas 
de juicio para hacerlo.  
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Sin perjuicio de lo anterior se le aclara al observante, que el valor del contrato, solamente se debe enmarcar en lo exigido 

en el numeral 2.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. 

 
De: DISECONSTRUIR LTDA [mailto:infodiseconstruir@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 6 de febrero de 2020 2:48 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION EXTEMPORANE A LA CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-009-2020 
 

Observación 2 

 

 

 
 

Respuesta:  

 
Se acoge la observación presentada, de conformidad con la adenda No. 1 de cronograma publicada el día 10 de febrero 
de 2020. 
 

 
De: JOSE VERA <verajose2310@gmail.com>  
Enviado el: lunes, 10 de febrero de 2020 12:24 p. m. 
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Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones a los terminos CONVOCATORIA No PAF-ATF-I-009-2020 
 

Observación 3 

 

 
 
 

 

 
 

Respuesta:  

 
Se acoge la observación presentada por el proponente, en consecuencia junto con la publicación del presente informe de 

respuesta a las observaciones extemporáneas se procede a la publicación de la minuta tipo ajustada, la cual señala 

sobre las garantías que corresponderá a aquellas establecidas en los términos de referencias y adendas en caso de 

presentarse.      
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De: Diego Alexander Sotelo Pineda <diegoalexandersotelo@hotmail.com>  
Enviado el: lunes, 10 de febrero de 2020 2:14 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACIÒN AL PROCESO PAF-ATF-I-009-2020 
 

Observación 4 

 

 
 

Respuesta:  

 
Se acoge la observación presentada por el proponente, en consecuencia junto con la publicación del presente informe de 

respuesta a las observaciones extemporáneas se procede a la publicación de la minuta tipo ajustada, la cual señala 

sobre las garantías que corresponderá a aquellas establecidas en los términos de referencias y adendas en caso de 

presentarse.      

 
 
Para constancia, se expide a los once (11) días del mes de febrero de dos mil veinte (2020). 

 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO-ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 


